
 
 

ACTA PROVISIONAL DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA FACULTAD DE GEOLOGÍA 
CELEBRADA EL 12 DE MAYO DE 2022 

A las 13:00 horas del día 12 de MAYO DE 2022, en segunda convocatoria, se inicia, en el Aula E 
de la Facultad de Geología la reunión ordinaria de la Junta de la Facultad de Geología de la 
Universidad de Oviedo, bajo la presidencia del Sr. Decano D. Juan Ramón Bahamonde Rionda y 
con la asistencia de las siguientes personas: 

Alonso Alonso, Juan Luis 
Álvarez Laó, Diego Jaime 
Bahamonde Rionda, Juan Ramón 
Bulnes Cudeiro, María Teresa 
Cepedal Hernández, Mª Antonia 
Domingez Cuesta, Mª José 
Fanjul Carbajal, Illán 
Fernández Iglesias, Brian 
Fernández Viejo, Gabriela 
Flor Blanco, Germán 
Fuertes Fuente, Mª Mercedes 
Gallastegui Suárez, Jorge 
García Monte, Pablo 
Höbich Ajis, Francisco 
 

Jiménez Bautista, Amalia 
Llana Fúnez, Sergio 
López Fernández, Carlos 
Marcos Pascual, Celia 
Martino Cayado, Taireé 
Menéndez Duarte, Rosa Ana 
Ordóñez Trapiella, Elia 
Pardo Rivera, Noa 
Peinado Prieto, Claudia 
Peña Beltran, Nuria 
Poblet Esplugas, Josep 
Rodríguez López, Diego 
Sanz López, Javier 
Trobajo Fernández, Mª del Camino 

Excusan asistencia: Valeriano Álvarez (Director Dep. Explotación y Prospección de Minas), 
Pascale V. Crochet (Directora Dep. Química), Nilo Bobillo, Montserrat Jiménez, Francisco José 
Fernández, Pedro Gorria y Jorge Gallastegui. 

Valeriano Álvarez, en el email de excusa de asistencia, manifiesta su acuerdo con la aprobación 
de los documentos que figuran en el orden del día de la reunión. 

 

Los puntos del orden del día son: 

1. Aprobación, si procede, de actas previas 
2. Informe de decano 
3. Aprobación, si procede, del POD (horarios, calendarios y guías docentes) del Grado en 

Geología 
4. Aprobación, si procede, del POD (horarios, calendarios y guías docentes) del Máster en 

Recursos Geológicos e Ingeniería Geológica 
5. Aprobación, si procede, de los Planes de Acción Tutorial de Grado en Geología y del 

Máster en Recursos Geológicos e Ingeniería Geológica 
6. Ruegos y preguntas 

 



 
1. Aprobación, si procede, de actas previas. 

Las actas a aprobar son las de fecha 12 de noviembre de 2021, 14 y 19 de enero de 2022 y 11 de 
marzo de 2022. 

Son aprobadas por asentimiento. 

 

2. Informe de decano 

Las obras para en la fachada del edificio de la Facultad continúan, aunque con bastante lentitud. 
El decano opina que es una intervención bastante agresiva y que, una vez realizada, perdurara 
bastante tiempo. 

Se agradece su tarea a los organizadores y profesores participantes en el Geolodía de este año, 
en el que la participación ha sido numerosa, estimándose entre 300 y 400 asistentes. También 
se agradece la participación en otras actividades de divulgación como las charlas impartidas en 
IES o la participación en las actividades de Gira con la Ciencia o de la Semana de la Ciencia. 

Desde el decanato se siguen organizando conferencias sobre temas geológicos variados, 
dirigidas a los profesores y especialmente a los alumnos. En el curso actual se han organizado 
cinco conferencias, hasta la fecha. 

En el mes de febrero se ha participado en las Jornadas de Orientación Universitaria (JOU) que 
organiza la universidad y que este año han sido, nuevamente, telemáticas. El decano lamenta 
que el número de estudiantes asistentes fuera muy bajo, aunque esta misma situación parece 
que se ha dado en otros centros. 

La semana que viene tendrán lugar las Jornadas de Puertas Abiertas y mañana sabremos el 
número de estudiantes que han manifestado su interés de visitar la Facultad de Geología. 

El equipo decanal y el coordinador del máster están manteniendo reuniones periódicas 
(aproximadamente cada 15 días) con técnicos de la Unidad Técnica de Calidad, con el fin de 
acreditar el centro en el programa AUDIT de la ANECA. Una de las labores fundamentales está 
siendo el implementar el Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) de la Facultad, lo que 
supone crear nuevos documentos y actualizar algunos ya existentes. La información de calidad 
que se va generando ya aparece (con una nueva pestaña) en la página web inicial de la Facultad. 
El paso final es una auditoria al Centro que tendrá lugar en la segunda mitad de este año. 

Se informa de que el pasado día 24 de febrero tuvo lugar la última reunión de la Comisión para 
la Renovación del Plan de Estudios del Grado en Geología. En dicha reunión el decano manifestó 
su decisión de cesar la actividad de la comisión ante la dificultad/imposibilidad de elaborar un 
Plan de Estudios que realmente modificase el preexistente y que contará con un amplio acuerdo 
entre los miembros de la Junta de Facultad, órgano que debe aprobar un nuevo plan antes de 
proceder a su tramitación. El decano admitió su parte de responsabilidad al no lograr poner de 
acuerdo a los miembros de la comisión para elaborar un nuevo plan de estudios. Señaló las 
razones por las cuales el cree que no se consiguió el objetivo marcado, y su esperanza en que 
en un futuro se realizará, así como una renovación, también necesaria, del plan de estudios del 
máster. 



 
Se informa de que el Acto de Graduación será el día 3 de junio para los alumnos del Grado y del 
Máster. El acto estará presidido por Luis Miguel Arias Blanco (Vicerrector de Gestión Académica) 
y se anima a asistir a los profesores y alumnos de ambas titulaciones. 

El pasado 18 de marzo tuvo lugar la reunión de la Conferencia Española de Decanos de Geología 
que se celebró de forma telemática. Uno de los principales temas tratados ha sido el de la 
evolución de la matrícula en los grados y másteres que se imparten en las Facultades de Geología 
españolas y la preocupación por todos compartida por el descenso en la matrícula, sobre todo 
en algunos centros. En líneas generales, el Grado en Geología de Oviedo tiene un número de 
alumnos medio, similar a los de Granada y Zaragoza. El número de alumnos es especialmente 
bajo en Huelva y Salamanca y los datos más altos corresponden a UCM y las dos universidades 
de Barcelona. En los másteres ‘geológicos’ hay mucha diversidad, si bien en la mayoría de los 
casos el número de matriculados no es alto. En general, los datos más altos de matrícula se 
registran en másteres con temática medioambiental. También se habló de los datos de matrícula 
en otros grados como Ingeniería Geológica, Ciencias de Mar o doble grado Geología-
Ambientales. Los decanos participantes en la reunión acordaron promover acciones de 
divulgación conjuntas para fomentar el interés por los estudios de Geología. 

Para finalizar, le decano informó de que se acaban de recibir los datos del % de participación en 
la Encuesta General de la Enseñanza y que, como siempre, son muy bajos, por lo que rogó más 
participación a profesores y alumnos y recordó lo importantes que son los datos derivados de 
estas encuestas para detectar problemas en la docencia o simplemente para plantear acciones 
de mejora. 

 

3.Aprobación, si procede, del POD (horarios, calendarios y guías docentes) del Grado en 
Geología 

Todos los documentos del POD se han puesto a disposición de los miembros de la Junta y se 
informa de que ya han pasado por las Comisiones de Docencia y de Calidad y por los 
Departamentos con Docencia en el Grado. 

El decano informa de que estos días ha recibido una consulta de dos profesores por la 
coincidencia de fechas de dos campamentos, lo que genera problemas de conciliación familiar. 
Se quedó en que se revisaría y se intentaría buscar una solución. 

El POD del Grado en Geología para el curso 2022-23 se aprueba por asentimiento. 

 

4.Aprobación, si procede, del POD (horarios, calendarios y guías docentes) del Máster en 
Recursos Geológicos e Ingeniería Geológica 

Todos los documentos del POD se han puesto a disposición de los miembros de la Junta y se 
informa de que ya han pasado por las Comisiones Académica del Máster y de Calidad y por los 
Departamentos con Docencia en el Grado. 

El POD del Máster en Recursos Geológicos e Ingeniería Geológica para el curso 2022-23 se 
aprueba por asentimiento. 



 
 

5.Aprobación, si procede, de los Planes de Acción Tutorial de Grado en Geología y del Máster 
en Recursos Geológicos e Ingeniería Geológica 

Los Planes de Acción Tutorial (PAT) del grado y máster habían sido aprobados hace mucho 
tiempo y en el contexto del programa AUDIT se consideró necesario renovarlos, siguiendo 
indicaciones de la UTCal. Por ello, se han redactado dos documentos que se pusieron accesibles 
para todos los miembros de la Junta de Facultad y precisan la aprobación de la misma. 

Los PAT del Grado en Geología y del Máster en Recursos Geológicos e Ingeniería Geológica se 
aprueban por asentimiento. 

 

7. Ruegos y preguntas 

El profesor Sergio Llana agradece que se hayan mostrado y comentado los datos de matrícula 
en grados y másteres y muestra su preocupación por el descenso de matrícula en la Facultad de 
Geología que se ha convertido en el centro con menos alumnos de la Universidad de Oviedo. 
También lamenta que desde el decanato se ‘haya tirado la toalla’ en la renovación del plan de 
estudios del Grado. Finalmente, pregunta al decano qué es lo que piensa qué se puede hacer 
para revertir la situación [de baja matrícula]. 

En relación con el plan de estudios, el decano explica que para él ha habido un problema 
fundamental: las áreas parecían tener la consigna de que en el nuevo plan la carga docente de 
cada área debía aumentar o al menos mantenerse respecto a la actual, lo que, a su entender, 
hace imposible diseñar un plan de estudios con una amplia mayoría. Otro aspecto que falló es 
el no haber llegado a concretar qué contenidos/metodologías habría que suprimir (o disminuir) 
del plan vigente y qué contenidos/metodologías habría que potenciar en el nuevo plan. También 
considera que hacer cambios menores, como una especie de ‘maquillaje’ del plan actual, no 
merece la pena iniciar el laborioso trámite administrativo que supone aprobar un nuevo plan de 
estudios. 

El decano anima a que, en un futuro próximo, otras personas con otras ideas aborden la 
renovación del plan de estudios del Grado en Geología. Recuerda que esa renovación también 
es muy necesario en el máster. 

Sergio Llana solicita más información sobre el programa AUDIT y el decano le explica que es un 
programa de acreditación diseñado por la ANECA cuyo destinatario son los centros (Facultades 
y Escuelas) y cuya implantación supondrá la eliminación de las acreditaciones a las titulaciones, 
al realizarse acreditaciones periódicas a los centros. 

Luis Pedro indica que no está tan claro que la acreditación AUDIT elimine las acreditaciones a las 
titulaciones y que en el caso del máster la información que él tiene es que el periodo de 
acreditación pasa de cada cuatro a cada seis años. También, en relación con los cambios en los 
planes de estudios y memoria de verificación de los títulos, indica que no todos los cambios han 
de pasar por la ANECA, que depende del tipo/magnitud de cambio. 



 
Juan Luis Alonso, sobre el cambio del plan de estudios del Grado en Geología cree que hay un 
problema de fondo, ya que los profesores y áreas que han de promover los cambios son a su vez 
parte interesada en los mismos lo que dificulta el acuerdo. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:05 horas. 

 

 

 

 

LA SECRETARIA 

Rosa Ana Menéndez Duarte 

 

 

V° B° EL DECANO 

Juan Ramón Bahamonde Rionda 
 

 

 


